
Expediente  N° 2018-68-1-004285

Prioridad: Normal

Acceso restringido: No

Tipo de Expediente: Convenios

Oficina origen: DIRECTORIO / DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL 

Asunto:
DINAVI - OFICIO N° 159/2018 - EXPEDIENTE N° 2018/14000/001102 - 
PROGRAMA DE OBRAS MENORES - MARIANA ERDEI RODRIGUEZ.

Tipo de Titular ORGANISMO
Titular: MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

Fecha iniciado: 11/06/2018 14:05:50 Fecha valor: 11/06/2018

Clasificación: Público

¿Tiene elemento físico?: No
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Agencia Nacional de Vivienda
EXPEDIENTE Nº 
2018-68-1-004285

Oficina Actuante: DIVISIÓN SECRETARÍA GENERAL
Fecha: 11/06/2018 16:38:43
Tipo: Definir pase

Pase al Departamento Programas sobre Stock a efectos de su implementación, en el marco del convenio
vigente con el MVOTMA.

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2018-68-1-004285-OFI 159_20180611160242.pdf Sí

Firmante:
Andrea Contreras
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Agencia Nacional de Vivienda
EXPEDIENTE Nº 
2018-68-1-004285

Oficina Actuante: DEPARTAMENTO PROGRAMAS SOBRE EL STOCK
Fecha: 13/06/2018 13:31:27
Tipo: Informar

En el marco del Convenio MVOTMA / ANV para la realización de acciones de mitigación de la situación de
las viviendas que ocupa la población de alta vulnerabilidad,  Resolución Directorio ANV 0078/16 expediente
2016-68-1-001204  y 2015-68-1-002748, se remite el expediente para llevar adelante el proceso de refacción,
según planos, memoria e indicaciones dadas por el MVOTMA, designando como supervisor al Arq. Nery
Duplech. 

 

Se remite primero al sector técnico de ACP  para que tenga registro de la solicitud. Posteriormente el
expediente siga al técnico designado.

 

Posteriormente se remitirá el expediente al sector para proceder a la carga de la información en la base de
datos SharePoint de forma que quede registrada la solicitud, remitir a Helena Rinaldi o Rocio Alvarez..

 

Posteriormente continuar con las etapas habituales.  De entenderlo necesario  contactar al técnico del
MVOTMA y  solicitarle los recaudos en versión en PDF de buena resolución para incluir en los recaudos del
llamado. Coordinar con el Arq. Nery Duplech la fecha de visita, publicación del llamado. Una vez realizado
el llamado remitirle el expediente con el resultado del mismo.

Firmante:
Gabriel Baltar
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Agencia Nacional de Vivienda
EXPEDIENTE Nº 
2018-68-1-004285

Oficina Actuante: SECTOR TECNICO DE ACP
Fecha: 13/06/2018 15:46:45
Tipo: Tomar nota

Se tomó nota de la solicitud de DINAVI, Oficio N°159/2018, para la realización de obras en la vivienda de la
Sra. Mariana Erdei Rodriguez, en calle Archidona 6534, Montevideo.

Vuelva al Dpto de programas sobre Stock para continuar con estas actuaciones.

Firmante:
Carlos Etchegoimberry
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Agencia Nacional de Vivienda
EXPEDIENTE Nº 
2018-68-1-004285

Oficina Actuante: DEPARTAMENTO PROGRAMAS SOBRE EL STOCK
Fecha: 21/06/2018 15:13:42
Tipo: Informar

Pase a su solicitud-

Firmante:
Rocio Alvarez
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Ref. :      Exp.  2018–68–1-004285– Oficio M.V.O.T.M.A. 159/2018 
Asunto:  Programas M.V.O.T.M.A –A.N.V. –                                  
Construcción Módulo Básico– Flia. Mariana Erdei 
 
Memoria Particular  

 

Implantación 
1) Baño químico (provisorio durante la obra) 
Fundación 
2) Relleno de balasto compactado. 
3) Polietileno (nylon) 100 micras 
3) Platea de hormigón esp. 10 cm + vereda perimetral ancho 50 cm – 3 m3 aprox 
(con malla electrosoldada C42 y nervios de borde) 
Albañileria 
4) Muros de bloques esp. 12 cm + antepechos y dinteles con bloque “U” 
5) Pilares de traba 12 x 12 – 0.25 m3 aprox 
6) Revestimiento baño (h=1.80) y cocina (0.60 s/mesada) – 13 m2 (cerámica) 
7) Pisos en estar-cocina y baño – 16 m2 (cerámica) 
8) Revoque exterior (arena y portland c/hidrófugo + balai planchado)  
9) Revoques interiores (gruesa + fina) 
10) Cubierta Isopanel esp. 10 cm. + terminaciones de borde 
11) Aberturas 
 -Suministro y amure de abertura de aluminio serie 20 (1 de 1.40 x 1.00) 
 -Suministro y amure de abertura de aluminio serie 20 (1 de 1.00 x 0.80) 
 -Suministro y amure de abertura de aluminio serie 20 (1 de 0.80 x 0.80) 
 -Suministro y amure de puerta interior de madera + pomo (1 de 0.75 x 2.00) 
 -Suministro y amure de puerta exterior en ángulos de hierro y doble chapa + 
 cerradura de seguridad (1 de 0.80 x 2.00) 
Pintura 
12) Muros interiores – mínimo blanco p/cielorrasos o látex interior 
13) Muros exteriores – blanco impermeabilizante 
14) Aberturas de madera – imprimación + 2 manos de esmalte  
15) Aberturas de hierro – antióxido + 2 manos de esmalte  
Sanitaria 
16) Abastecimiento completo en termofusión y desagües completos en PVC al 
interior de baño y cocina (grasera reglamentaria exterior) 
17) Suministro y colocación de aparatos y grifería. 
18) Suministro y colocación de mesada de cocina 0.60 x 1.20 con pileta de acero 
inoxidable (prof. media) 
19) Subterránea + 1 cámara de inspección 60 X 60  hasta cámara existente o 
depósito sanitario impermeable de aros de hormigón 3500 lts 
Eléctrica 
20) Instalación eléctrica completa – será embutida y se ajustará en un todo a la 
reglamentación de UTE. (aprox. 10 puestas) 
 
 
 
                                       Arq. Nery Duplech 
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